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AEO . � SECTORES E LOS QUE SE ESTRUCTURA LA OA ORA 

SECTOR A. 
Avenida del Cid hasta intersección con calle San rancisco y calle León . 
Calle eneral Sanz Pastor. 
Calle Santander. 
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Calle Amaya. 
Calle Clunia. 
Calle Petronila Casado desde Valentín Jalón hasta calle Clunia. 
Calle Alfonso  El Sabio. 

SECTOR B. 
Avda. de la Paz desde plaza España hasta lorieta Rotory nternacional. 
Calle El Morco. 
Calle Calzadas hasta calle Belorado. 
Calle lvar arcía. 
Calle Belorado. 
Calle Antonio de Cabezón. 
Calle Vitoria hasta calle lvar arcía. 
Calle Condestable, tramo entre avenida del Arlanzón y calle Vitoria. 
Calle Toledo. 
Calle ran Teatro. 
Calle Cardenal Benlloch. 
Calle Bernabé Pérez Ortiz. 
Avenida del Arlanzón desde calle ran Teatro a calle Puente asset. 
Plaza Mío Cid. 

SECTOR C. 
Calle ortelanos. 
Avenida Reyes Católicos desde plaza de España hasta intersección con calle 

Antonio Machado y calle Clunia. 
Calle uardia Civil. 
Calle Julio Sáez de la oya. 
Calle Valentín Jalón. 
Plaza España. 

SECTOR . 
Calle Progreso desde calle Madrid hasta calle Santa Cruz. 
Calle San Pablo. 
Calle Miranda. 
Calle Burgense. 
Calle Oviedo. 
Calle Aranda de uero. 
Calle Santa Clara desde calle Miranda hasta calle Progreso. 
Calle Santa Cruz desde calle Burgense a calle Progreso. 
Calle Calera. 
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Calle Trinas. 
Calle Tinte. 
Calle r. leming. 
Plaza Santa Teresa. 
Calle Valladolid. 

SECTOR E. 
Calle Aparicio y Ruiz. 
Calle Benito utiérrez. 
Calle ernando lvarez. 
Paseo de la Audiencia. 
Calle Eduardo Martínez del Campo. 
Calle Barrantes. 

SECTOR . 
Calle Madrid desde plaza de Vega hasta confluencia Boulevar. 
Calle ospital Militar. 
Calle Concepción. 
Plaza Luis Martín Santos. 
Calle San Cosme y San amián entre calle Concepción y calle Barrio imeno. 
Calle Barrio imeno desde calle San Cosme y San amián hasta calle Madrid. 
Calle La Merced. 
Plaza de Vega. 

SECTOR . 
Avenida del Arlanzón desde calle Puente asset hasta plaza del Rey. 
Calle Vitoria desde calle lvar arcía hasta plaza del Rey. 
Plaza del Rey. 
Calle Ruiz orronsoro. 
Calle Santa Casilda. 

SECTOR . 
Calle Segovia. 
Calle Jesús María Ordoño. 
Calle Salamanca. 
Calle Calzadas desde calle Belorado hasta avenida de Cantabria. 
Calle Briviesca. 
Avenida de la Paz desde calle Belorado hasta plaza Bilbao. 

SECTOR . 
Avenida Reyes Católicos desde calle Antonio Machado y calle Clunia hasta avenida 

de Cantabria. 
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SECTOR J. 
Calle Santo omingo de Silos. 
Calle Antonio Machado. 
Avenida del Vena. 
Calle Soria. 

A los únicos efectos de expedición de tarjetas para residentes, quedan adscritas a 
los sectores que a continuación se indican, las calles siguientes: 

SECTOR A. 
ospital de los Ciegos. 
Calle Avellanos. 
Calle San Juan hasta cruce con calle Santander. 
Calle eneral Santocildes. 
Calle Laín Calvo. 
Calle Moneda. 
Calle Almirante Bonifaz. 
Calle San Carlos. 
Calle San Lorenzo. 
Plaza Alonso Martínez. 
Calle Arco del Pilar. 
Calle San il. 
Calle ernán onzález, desde calle San il hasta plaza de los Castaños. 
Plaza uerto del Rey. 
Plaza de los Castaños. 
Pasaje de la lora. 
Calle ernando  El Santo. 

SECTOR B. 
Calle Condestable, entre calle Vitoria y calle La Puebla. 
Calle Cordón. 
Plaza de la Libertad. 
Calle La Puebla. 
Calle San Lesmes. 

SECTOR C. 
Parque Virgen del Manzano desde uardia Civil hasta calle Antonio Machado. 
Calle San Juan desde calle Santander hasta calle La Puebla. 



boletín oficial de la provincia

� 115 �

núm. 207 viernes, 29 de octubre de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
SECTOR . 
Calle Entremercados. 
Calle Carnicerías. 
Calle Travesía del Mercado. 
Plaza Santo omingo. 
Paseo del Espolón, desde la plaza Mío Cid hasta Plaza Mayor. 
Calle Oviedo. 
Calle Calatravas. 
Calle La Parra. 
Calle Paleontólogo Emiliano Aguirre. 

SECTOR E. 
Plaza Rey San ernando. 
Calle Paloma. 
Paseo del Espolón. 
Calle uño Rasura. 
Calle Cadena y Eleta. 
Plaza de Santa María. 
Calle Asunción de tra. Señora. 
Calle Corral de los nfantes. 
Calle Llana de Afuera. 
Calle Llana de Adentro. 
Calle Cardenal Segura. 
Calle ernán onzález desde plaza de los Castaños hasta calle Cabestreros. 
Calle iego Porcelos. 
Calle Sombrerería. 
Plaza Mayor. 
Plazuela de elipe de Abajo. 
Calle Embajadores. 
Calle Santa gueda, desde calle uño Rasura hasta calle Barrantes. 

SECTOR . 
Calle San Cosme, entre plaza de Vega y calle Concepción. 

SECTOR . 
Paseo Regino Sainz de la Maza. 

SECTOR J. 
Parque Virgen del Manzano desde calle Antonio Machado hasta calle Soria. 
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OAS E ALTA ROTAC. 

Tiempo máximo de estacionamiento: 60 minutos. 

Se denomina como zona de alta rotación y residentes a la calle Toledo, calle 
Condestable, calle Vitoria, desde calle San Lesmes a calle Toledo (incluidas en el sector 
B) y tramo de la avenida del Cid, número 3 hasta calle Concordia incluida en el sector A. 

AEO V. � CALLES PEATOALES E LAS QUE SE PERMTE LA CRCULAC  
E CCLOS  VECULOS E MOVLA PERSOAL (VMP) 

Calle Concordia. 

Calle Avellanos. 

Plaza Alonso Martínez. 

Calle ernán onzález, hasta el número 66. 

Calle San Lesmes (exclusivamente se permite la circulación de ciclos y VMP. o 
autorizando la circulación del resto de vehículos a motor). 

Calle ran Teatro (exclusivamente se permite la circulación de ciclos y VMP. o 
autorizando la circulación del resto de vehículos a motor). 

Puente Bessón (exclusivamente se permite la circulación de ciclos y VMP. o 
autorizando la circulación del resto de vehículos a motor). 

Pasarela entre la calle ran Teatro y el paseo Sierra de Atapuerca (exclusivamente 
se permite la circulación de ciclos y VMP. o autorizando la circulación del resto de 
vehículos a motor). 

Paseo Sierra de Atapuerca. 

Calle San Juan. 

Calle Almirante Bonifaz. 

Pasaje Per Abbat y prolongación de pasaje Per Abbat. 

Estas calles deberán de disponer de la señalización específica indicativa de tal 
circunstancia. 

SPOSC TRASTORA CA 

Única. � Entrada de carruajes. Vados. 

A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza, los titulares de entradas de 
carruajes deberán regularizar su situación en el plazo de tres años y solicitar la 
correspondiente placa de vado. 

Aquellos que no cumplan los requisitos para la obtención de la placa de vado y 
hayan pagado los dos últimos años, podrán mantener esta situación y seguir abonando la 
tasa como entrada de carruajes. 


